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La Universidad Auténoma de Nayarit, a través de la Secretaria
Académica, la Direccién de Desarrollo del Profesorado y la Coordinacion
Pj de Formacion para la Trascendencia Social

CONVO,C AN

-
A las Unidades Academicas

FINANCIAMIENTO PA

ticipar por

ACCIONES DE

FORMACION DISCIPLINAR'DEL PROFESORADO

La Universidad Auténoma de Nayarit, a través
de la Secretaria Académica, la Direccién de
Desarrollo del Profesorado y la Coordinacion de
Formacién para la Trascendencia Social, con
fundamento en el Articulo 24 del Reglamento
para la Administracién General de la
Universidad Autonoma de Nayarit, que
establece las facultades y obligaciones de la
Direccién de Desarrollo del Profesorado para
establecer las politicas de formacion,
actualizacién y superacién del personal
académico; el Articulo 18, Fraccion Il y VIl del
Reglamento del Personal Académico de la
Universidad Auténoma de Nayarit, que refiere la
obligatoriedad de la participacion del personal
académico en actividades, eventos académicos
y cursos de actualizacién que promueva la
Universidad;y el Plan de Desarrollo Institucional
2022-2028, en su Eje 3 Formacion Integraly
Profesional para la Ciudadania, especificamente
en el Programa Estratégico de Formacién del
Personal Académico, cuyo objetivo es
“Consolidar los procesos de acompafiamiento,
evaluacién y capacitacién docente en funcién a
las necesidades del contexto y campo
disciplinar”, convocan a las Unidades
Académicas a participar por FINANCIAMIENTO
PARA ACCIONES DE FORMACION DISCIPLINAR
DEL PROFESORADQ, a partir de las siguientes:

BASES

1. DE LAS UNIDADES ACADEMICAS
PARTICIPANTES

Podran participar las Unidades Académicas de
la educacién de tipo superiory la Direccién
Especializada en Educacién Virtual de la
Universidad Autonoma de Nayarit que, derivado
de los Planes de Mejora de las Academias que

@ OBJETIV::

integran los Programas Académicos,
programen acciones de formacién disciplinar
remedial o de actualizacion del profesorado
durante el periodo mayo-noviembre 2026.

2. DEL PROPOSITO DE ESTA CONVOCATORIA
Apoyar la realizacién de actividades que
atiendan las necesidades de formacion
disciplinares identificadas en el profesorado de
cada Unidad Académica, a partir de lo
planteado por las academias en sus Planes de
Mejoray avalados por los Comités Curriculares,
para contribuir a la formacién profesional de
lasy los estudiantes en los Programas
educativos.

3. DE LOS TIPOS DE ESPACIOS DE FORMACION
DISCIPLINAR

Los recursos asignados a la Unidad Académica
podran ser destinados a espacios de formacion
disciplinar del profesorado registrados ante la
Direccion de Desarrollo del Profesorado,
pudiendo ser de dos tipos:

A. REMEDIALES: atienden necesidades de
formacién disciplinares relacionadas con
saberes tedricos, practicos, metodolégicos
y formativos que si estan incluidos en los
planes de estudio de los Programas
Académicos y que, a juicio de las
academias y de los Comités Curriculares,
son areas de oportunidad del profesorado.

B. DE ACTUALIZACION: atienden necesidades
de formacién disciplinares relacionadas
con saberes tedricos, practicos,
metodolégicos y formativos que no estan
incluidos en los planes de estudio de los
Programas Académicos, debido a que son
conocimientos que han surgido de
recientes investigaciones, de las politicas
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educativas, de las tendencias, etcéteray
que, a juicio de las academias y de los
Comités Curriculares, son importantes
para la formacién profesional de las y los
estudiantes.

4.DE LA CONVOCATORIA ABIERTA

Esta convocatoria permanecera abierta a
partir de la fecha de su publicacién, con el fin
de brindar posibilidad a las Unidades
Académicas para que sea aprovechado el
recurso disponible en beneficio de la
formacién disciplinar del profesorado y
considerando las fechas y requisitos que
senala la normativa para la comprobacién de
la aplicacién del recurso.

5.DELOS APOYOS

Los recursos asignados solo podran destinarse
para el pago de transporte, hospedajey
alimentacién de expertos externos que
coadyuven a la formacién disciplinar del
profesorado en uno o mas espacios de
formacién que se registren y deberan
comprobarse conforme a los lineamientos
establecidos por la Institucién. Puede aplicar
también el rubro de “Inscripciones” a alguna
opcién de formacién fuera de la institucion,
para la participacién de profesorado adscrito a
la unidad académica y bajo compromiso de
réplica para el resto de la comunidad.

La asignacién de recursos a las Unidades
Académicas sera con base en el orden en que
las Unidades Académicas cumplen los
requisitos que serala el apartado 2 de la Base
Sexta de la presente Convocatoria, asi como
de la disponibilidad de dichos recursos.

6. DEL PROCESO A SEGUIR
1. Enviar ala DDP la solicitud de apoyo
econdmico por la Direccion de la Unidad
Académica para la realizacién de acciones
de formacién disciplinar en el marco de la
presente convocatoria, dirigida a la
Direccidn de Desarrollo del Profesorado,
adjuntando los siguientes requisitos:
« Acta de acuerdos donde especifiquen
el orden de prioridad para atender las
necesidades de formacién disciplinares
planteadas por las academias en sus
Planes de Mejora. El criterio de prioridad
serd el mayor impacto o alcanceen la
formacién profesional de las y los
estudiantes. Esta Acta debera estar
firmada por la Direccién de la Unidad
Académicay Coordinaciones de los
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Programas académicos.

« El 0 los Formato(s) de pre-registro de
espacio de formacién disciplinar,
avalados por la Coordinaciéon de
Formacién para Trascendencia Social
dependiente de la DDP, conforme al
formato que esta disponible en el
apartado de Tramites y Servicios de
PiiDA, asi como en la Pagina Oficial de la
UAN, en la seccion de Descargables de la
Direccion de Desarrollo del Profesorado.
Este aval de la DDP implica asumir el
compromiso de participar en el
seguimiento y la evaluacion.

- Formato especifico de requerimientos
econdémicos.

2. La DDP entregara un dictamen de procedencia
sobre las actividades propuestas para que la
Unidad Académica pueda realizar el tramite
ante la Coordinaciéon de Planeacion y Gestion
Administrativa de la Secretaria Académica.

6. DE LA VALIDACION INSTITUCIONAL DE
LOS ESPACIOS DE FORMACION DISCIPLINAR
La Direccién de Desarrollo del Profesorado
gestionara ante la Secretaria Académica la
emisién de la constancia correspondiente a
aquellos profesores y profesoras que hayan
logrado el propésito del espacio de formacién
disciplinar registrado y que participe en el
seguimiento y evaluacioén.

LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN LA
PRESENTE CONVOCATORIA serdn abordados
por la Secretaria Académicay la Direccién de
Desarrollo del Profesorado.

INFORMES

Secretaria Académica

Direccion de Desarrollo del Profesorado
Edificio PiiDA, segundo piso, oficina 2.4
Teleféno: 311 211 8800, Ext. 8839y 6462
Correo: ddp@uan.edu.mx
socioformacion.profesorado@uan.edu.mx

ATENTAMENTE
“POR LO NUESTRO A LO UNIVERSAL"

SECRETARIA ACADEMICA

Tepic, Nayarit; 19 de mayo 2026.
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